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II.- SINOPSIS 

Establecer que los embajadores y cónsules generales, deberán ser miembros de carrera del Servicio Exterior 
Mexicano en servicio activo. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 76 y 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de profesionalización diplomática. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

21 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 15 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 76. … 
 
I. … 
 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario 
haga de los Secretarios de Estado, en caso de que éste 
opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 
titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del 
Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 
Federal; del Secretario de Relaciones Exteriores; de los 
embajadores y cónsules generales; de los empleados 
superiores del ramo de Relaciones Exteriores, y coroneles 
y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 
 
 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 76 Y 89 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
Único. Se reforman la fracción II del artículo 76 y la 
fracción III del artículo 89, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. ... 
 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo 
funcionario haga de los Secretarios de Estado, en caso 
de que éste opte por un gobierno de coalición, con 
excepción de los titulares de los ramos de Defensa 
Nacional y Marina; del Secretario responsable del 
control interno del Ejecutivo federal; del secretario de 
Relaciones Exteriores; de los embajadores y cónsules 
generales; quienes deberán ser miembros de 
carrera del Servicio Exterior Mexicano en servicio 
activo; de los empleados superiores del ramo de 
Relaciones Exteriores, y coroneles y demás jefes 
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III. a la XIV. … 
 
Artículo 89. … 
 
 
I. a la II. … 
 
III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los 
embajadores, cónsules generales y empleados superiores 
de Hacienda; 
 
 
 
 
IV. a la XX. … 

superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, en los términos que la ley disponga; 
 
III. al XIV. ... 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, 
son las siguientes: 
 
I. al II. ... 
 
III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los 
embajadores y cónsules generales, quienes deberán 
ser, sin excepción, miembros de carrera del 
Servicio Exterior Mexicano en servicio activo, 
conforme a la ley, y a los empleados superiores de 
Hacienda; 
 
IV. al XX. ... 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 
180 días naturales para armonizar la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano, de conformidad con el presente 
decreto. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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